
 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
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DR, CESAR CORONEL JONES

TUPRNNTDENTE sl GUMTARTAS DE GUAYADUIL ESCARGADO

En ejercicio de las atribuciones señaladas vor el cos
Superintendente de Compañías, serún Resolución No, 6953, del
22 de diciembre de 1,976, y por el Señor Supertntendenté de
Compañías Emcargado en su Resolución No. 32-157 del $ de Ju-
lio de l.suz;

CONSTDERANDO

NTE el 28 de mayo de 1,982 se ha otorzado ante el Nota-
rio del Cautón úrvina Jado Aba, Marcos Dis? Casquete, la es
critilea puilica de aumento de capiral y reforma de estatutos
de ia Compañía dmónima denominada "INDUSTRIA CONSTRUCTORA
ELECTRONICA S.A, ICESA";

QUE el señor Z¿con. Xavier Crrantia Vernaza hn su cali-
dad de Gerente General de dicha sociedad, ha presentado con
el parrociuio del Pr, iruesto Yernaza Truziilo, cuatro co-
Pias notariales de la misma solicitando la aprobación de
taies actos;

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración
mediante Resolución No. 0431 expedida el. 10 de Octubre de -
1.978, qa autorizaúo la inversión nacional al. señor Yoshio -
Eda Hara de nacionalidad japonesa;

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten-
dencia de Comvañías, ha presentado el Informe No.32-571-DIA
el 30 de Junio de 1.982, que comprueba la correcta integra-
ción del aumento de capital en los términos constantes en la
indicada escritura;

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cumpli.-
miento a los requisitos de ley; y asf lo confirma el Depar-
tamento Legal de esta Institución en su informe Vo. SC-DL-
CA-82-651 del 23 de Julio de 1,982,

RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital
efectuado por la Compañía Anónima denominada 'INDUSTRIA CONS
TRUCTURA ELECTRONICA S,A, ICESA”, por la suma de QUINCE MI-7
LLONES DÉ SJCRES con el cual su capital social quedará
elevado a la cantidad de SESENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES
representado por trece mil peciones ordinarias y nominati-
vas de cinco mil sucres cada una; y, b) la reforma de es-
tatutos constantes en la indicada escritura.
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario del Cantón
Urvina Jado, al marzen de La matriz de la escritura pública
del 22 de Mayo de 1,902, tome onta de haber silo ¿probada
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AiICULO JUEMDO. - PISPORRR cue se oublíque nor una
sola vez en uno de los periódiéos de mayor cificulación en
Guayaquil, el extracto de la eseritura pública del 23 de Ma
yo de l, 982, que será elaboradopor este Lespacho y la Cozón
de su aprobación. MOE SS

SE An.
COMUNÍQUESE. - Dada v Fivmadá”e. laSuperint-n-

dencia de compañías en Suavacuil, a
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Dr. César Coronel Jones
INTENDENTE DE COMPANIAS ENCARGADO

  



 

 

Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución

de fojas 12.216 a 12.220, número 855 del Registro Mercantil, Li

bro de Industriales y anotada bajo el número 15.800 del Repegtb

río.- Guayaquil, dieciocho de Agosto se mil novecientos ochérita

i dos.- El Registrador Mercantil. A "tor 00 ePs »

AB.HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Registrador Mercantil del Cántén Guayaquil,

Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en

la anterior Resolución a fojas 2.800 del Registro Mercantil de

1.965; 3.368 del mismo Registro de 1.968; 478 del Registro Mer-

cantil, Libro de Industriales de 1.972; 11.096 del mismo Regis-

tro de 1.976; 1.192 y 10.542 de igual Registro de 1.979; 13.732

del propio Regístro de 1,980; y, 7.864 del Registro Mercanti1 ,

Libro de Industriales de 1.981, al margen de las inscripciones

respectivas. Guayaquil, dieciocho de Agosto de mil novecientos

ochenta 1 dos.- El Registrador Merqantila- o o
: maA Es

2HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE

Registrador Mercantil se Cantón Guayaquil,

  


